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Ministerio de educación nacional

Edictos

Edicto Pago de Prestaciones Sociales y Otros Emolumentos
El Ministerio de Educación Nacional, actuando de conformidad con lo señalado en 

el artículo 212 del CST, adoptado por el sector público mediante el artículo 2.2.32.7 del 
Decreto número 1083 de 2015, informa que la señora Madelain Velásquez Beltrán (q. e. 
p. d.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 1022352394, falleció 
el día 21 de agosto de 2024, prestó sus servicios a este Ministerio como Secretario 
Ejecutivo, Código 4210 Grado 23, hasta el día 20 de agosto de 2024, por lo que se adeuda 
la liquidación de sus prestaciones sociales y demás emolumentos causados hasta esa fecha.

Las personas que crean tener derecho, deberán presentar la solicitud del pago de las 
prestaciones sociales del fallecido servidor, aportando las pruebas documentales que 
pretenda hacer valer las deben enviar a través de https:/fwww.mineducacion.gov.co/
portal/atencion-alciudadano/PQRSDF/324533:Mecanismo-de-presentacion-directa-de-
solicitudes-quejas-y-reclamos dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a esta 
publicación según lo establecido en el …

(Segundo aviso)
En Bogotá, D. C., a 28 de enero de 2025.
Atentamente,
La Subdirectora de Talento Humano,

Carmen Natalia Niño Jiménez,
Ministerio de Educación Nacional.

(C. F.).

Ministerio de aMbiente  
y desarrollo sostenible

La Coordinadora del Grupo de Talento Humano del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Avisos

Que el 30 de noviembre de 2024, falleció la señora Julieta Lucía Molina Pavajeau (q. 
e. p. d.) identificada con cédula de ciudadanía número 52390260 quien desempeñaba el 
empleo Profesional Especializado, Código 2028, Grado 16 en este Ministerio.

Quienes se consideren con derecho a reclamar sus prestaciones sociales y demás 
acreencias laborales, deberán acreditar ante el Grupo de Talento Humano su calidad 
de beneficiarios radicando dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
presente aviso, la solicitud con los soportes correspondientes, en las instalaciones del 
ministerio ubicado en la calle 37 No. 8-40 de Bogotá, o a través del correo electrónico: 
info@minambiente.gov.co.

(Primer aviso público)
La Coordinadora del Grupo de Talento Humano,

Diana Marcela Albarracín Núñez.
(C. F.).

suPerintendencias

Superintendencia de Transporte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 14305 DE 2024

(diciembre 31)
por medio de la cual se adiciona el Capítulo 9 del Título V de la Circular Única de 
Infraestructura y Transporte de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 

disposiciones.
La Superintendente de Transporte, en ejercicio de las facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le confiere los artículos 4º, 5º, 7º y 11 del Decreto número 2409 
de 2018, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2º de la Constitución Política dispuso que las autoridades de la República 

están instituidas para proteger a todas las personas residentes del país en su vida, honra, 

bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que el ejercicio de inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos, 
que en atención a lo dispuesto en el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución Política 
de Colombia corresponden al Presidente de la República, conforme lo posibilita el artículo 
211 de la Carta, ha sido señalado por el legislador como una función que es susceptible 
de ser delegada en las Superintendencias, y en desarrollo de esta posibilidad, en el sector 
transporte se ha encargado el mismo a la Superintendencia de Transporte, conforme 
expresamente se lee en el artículo 4° del Decreto número 2409 de 2018, que sobre el 
particular señala:

“La Superintendencia de Transporte ejercerá las funciones de vigilancia, inspección, 
y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad 
administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura de conformidad 
con la ley y la delegación establecida en este decreto”1.

Que, a su vez, el artículo 365 de la Constitución Política y el literal b) del artículo 2° 
de la Ley 105 de 1993, establecen que le corresponde al Estado ejercer las funciones de 
planeación, regulación, control y vigilancia del servicio público de transporte y de las 
actividades a este vinculadas para asegurar la prestación eficiente a todos los habitantes del 
territorio nacional del servicio público del transporte por lo cual están sometidos al régimen 
jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares.

Que así mismo, los artículos 2º, 3º y 4º de la Ley 336 de 1996, disponen: i) la seguridad, 
especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, como prioridad esencial 
en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte; ii) que a través de la regulación 
del transporte público las autoridades competentes exigirán y verificarán las condiciones 
de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle a los habitantes la 
eficiente prestación del servicio básico y de los demás niveles que se establezcan al interior 
de cada modo y, iii) que el transporte goza de la especial protección estatal y está sometido 
a las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia.

Que el numeral primero del artículo 42 del Decreto número 101 de 2000, modificado 
por el artículo 4° del Decreto número 2741 de 2001, incluye dentro de los sujetos sometidos 
a inspección, vigilancia y control de la Supertransporte a “Las sociedades con o sin ánimo 
de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el servicio 
público de transporte.” Y en el numeral 2 del mencionado artículo 4° del Decreto número 
2409 de 2018 expresamente se señala que:

“…El objeto de la delegación en la Superintendencia de Transporte es:
…
2. Vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 

del servicio de transporte…”
Que dentro de la definición de sus competencias, se ha previsto en el numeral 6 

del artículo 7° del Decreto número 2409 de 2018, que son funciones del Despacho de 
la Superintendente de Transporte, “Impartir instrucciones en materia de la prestación 
del servicio de transporte, la protección de sus usuarios, concesiones e infraestructura, 
servicios conexos; así como en las demás áreas propias de sus funciones; fijar criterios 
que faciliten su cumplimiento y señalar los procedimientos para su cabal aplicación”.

Que, en relación con estas facultades, el Consejo de Estado indicó que:
“…Las superintendencias… cuentan por regla general, con la facultad de instruir a 

los destinatarios de su vigilancia y control sobre la forma de ejecutar de la mejor manera 
posible las normas que regulan sus actividades, y respecto de ciertos requisitos que ellos 
deben cumplir en aras de facilitar las labores de verificación y encauzamiento de las 
actividades, que son necesarias para la efectiva vigilancia y control a cargo de dichas 
entidades”2.

“(…) el ordenamiento jurídico les da la capacidad de proferir actos administrativos 
generales con el objetivo de que le señale, a aquellos sujetos pasivos de su vigilancia, el 
modo como deben dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias que se 
ocupan de la actividad (…)”3.

Que en este sentido, a la Superintendencia de Transporte corresponde la facultad de 
instruir a los sujetos objeto de su supervisión, no solo i) “…sobre la forma de ejecutar 
de la mejor manera posible las normas que regulan sus actividades…”, profiriendo 
actos administrativos con el objetivo de señalar el modo en que deben cumplirse las 
disposiciones legales y reglamentarias, sino igualmente ii) establecer “…requisitos que 
ellos deben cumplir en aras de facilitar las labores de verificación y encauzamiento de 
1 Las funciones que a las superintendencias corresponde, como bien se señala en el artículo 66 de la 

Ley 489 de 1998 en armonía con los numerales 7, 8 y 23 del artículo 150 de la Constitución Política 
de Colombia, no son solo las delegadas por el Presidente de la República, sino que a estas entidades 
le son igualmente propias las atribuidas por la ley, las cuales en la medida de lo necesario, serán 
reglamentadas por el Ejecutivo en ejercicio de la facultad a éste atribuida en el numeral 11 del artículo 
189 ibidem.

2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN 
TERCERA. Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D.C., ocho (8) de marzo, 
de dos mil siete (2007) Radicación número: 11001-03-26-000-1998-00017-00(15071).

3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 24 de marzo de 2011, Exp. 32733. 
C.P. Enrique Gil Botero.
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las actividades, que son necesarias para la efectiva vigilancia y control a cargo de dichas 
entidades”.

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 7° del Decreto número 
2409 de 2018, este Despacho deberá vigilar, inspeccionar y controlar las condiciones 
subjetivas de las empresas de servicio público de transporte, puertos, concesiones e 
infraestructura y servicios conexos.

Que la Superintendencia de Transporte en el marco de las funciones que tratan los 
numerales 2 y 15 del artículo 7° del Decreto número 2409 de 2018, puede entre otras 
funciones, adoptar las políticas, metodologías y procedimientos y expedir los reglamentos, 
manuales e instructivos que sean necesarios para ejercer la vigilancia, inspección y control.

Que el numeral 6 del artículo 5° del Decreto número 2409 de 2018, de acuerdo con 
el párrafo 4 del artículo 15 de la Constitución Política establece que la Superintendencia 
de Transporte podrá solicitar a las autoridades y particulares, el suministro y entrega de 
documentos públicos, privados, reservados, garantizando la cadena de custodia, y cualquier 
otra información que se requiera para el correcto ejercicio de sus funciones.

Que por su parte, como lo recuerda la Corte Constitucional, “el transporte es 
considerado como un sistema compuesto por dos componentes. El primero se refiere a la 
infraestructura física y se identifica con las instalaciones fijas, verbigracia la red vial, las 
terminales, los puertos y las que facilitan los servicios conexos al transporte. El segundo 
corresponde con el elemento operativo. Se trata de las empresas, los transportadores 
y la oferta de parque automotor”4. No es esta una visión exclusivamente aplicable a 
los sistemas de transporte, “El transporte desde una visión global, está integrado por 
tres elementos fundamentales: la infraestructura, el vehículo y la empresa que presta tal 
servicio u operación”5.

Que, en el desarrollo de procesos sancionatorios, la Superintendencia debe generar 
modelos de supervisión de carácter preventivo, que le permitan generar impacto en 
beneficio del servicio público de transporte, la movilidad y la seguridad vial.

Desde esta aproximación puede decirse que los servicios conexos al transporte son un 
componente del servicio público de transporte pues estos “permiten una operación modal 
o multimodal, atendiendo también las actividades propias del transporte en condiciones 
de regularidad…”6, por lo que la conexidad no puede ser vista como una mera relación, 
sino que comporta un verdadero entrelazamiento. La calidad, la seguridad, el acceso, así 
como la continuidad del servicio y la regularidad de estos atributos, están condicionadas 
por el desempeño de los servicios que a la operación de desplazamiento de personas o cosas 
resultan conexos y, directamente, de la infraestructura de transporte que lo posibilitan.

Esta es la comprensión se identifica en el parágrafo 2° del artículo 17 de la Ley 105 de 
1993 y en el artículo 28 de la Ley 336 de 1996 y, conforme a ella, se otorgan facultades al 
Ministerio de Transporte en materia de política de regulación, régimen tarifario y control 
operacional de las terminales de transporte; infraestructuras que proporcionan un servicio 
considerado expresamente como conexo en el inciso primero del artículo 27 de la Ley 336 
de 1996 y en el inciso tercero de la definición de servicio conexo contenida en el artículo 
12 de la Ley 1682 de 2013.

Que, tal y como se establece en el artículo 11 del Decreto número 2409 de 2018 se 
asigna funciones para la Oficina de Tecnologías de Información y las comunicaciones 
para dotar a la entidad de una dependencia responsable de las tecnologías de información, 
que permita modernizar los sistemas de inspección, vigilancia y control, así generar 
importantes eficiencias y mejores resultados. Entre otras, se establece la siguiente función: 
“Desarrollar los lineamientos en materia tecnológica, necesarios para definir políticas, 
estrategias y prácticas que habiliten la gestión de la entidad y/o sector en beneficio de la 
prestación efectiva de sus servicios y que a su vez faciliten la gobernabilidad y gestión de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). Así mismo, velar por el 
cumplimiento y actualización de las políticas y estándares en esta materia.”

Que, a través de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece en su artículo 3º que las 
actuaciones administrativas se desarrollarán, con arreglo a los principios, eficacia, 
economía y celeridad (entre otros), en virtud de los cuales las autoridades buscarán que 
los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos 
puramente formales, proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo 
y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones, 
impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con 
diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.

Que el artículo 2° de la Ley 1341 de 2009, sobre los Principios orientadores, establece, 
entre otras cosas, que el fomento, la promoción y el desarrollo de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones son una política de Estado que involucra a todos 
los sectores y niveles de la administración pública y de la sociedad, para contribuir al 
4 Corte Constitucional. Sentencia C – 185 de 2020, en referencia al documento del Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA), Mesa Sectorial de Transporte, caracterización ocupacional del Transporte en 
Colombia, febrero de 2006.

5 El transporte: concepto, características, funciones y clases de transportes” Pág. 1. En: https://www.
cerasa.es/media/areces/files/book-attachment-3111.pdf

6 Inciso segundo de la definición de servicios conexos al transporte contenida en el artículo 12 de la Ley 
1682 de 2013.

desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la productividad, 
la competitividad, el respeto a los Derechos Humanos inherentes y la inclusión social.

Que mediante el Decreto Nacional 767 de 2022 se actualizó la Política de Gobierno 
Digital, con el propósito de fortalecer los procesos de transformación e innovación digital 
en el sector público, promoviendo el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones (TIC) como herramienta fundamental para mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos y habitantes del territorio nacional, así como para 
incrementar la competitividad del país. Esta política representa un eje estratégico para 
lograr un Estado más eficiente, transparente y cercano al ciudadano, impactando de 
manera positiva en la prestación de servicios públicos y en la generación de oportunidades 
de desarrollo para toda la nación.

Que la protección del derecho fundamental de habeas data y de los datos personales de 
los vigilados y usuarios es una obligación constitucional y legal, consagrada en el marco de 
la Ley 1581 de 2012, la cual establece los principios y derechos que regulan el tratamiento 
de la información personal, garantizando el respeto por la privacidad, la integridad y la 
confidencialidad de los datos de cada ciudadano.

Que, en el contexto de los procesos de innovación tecnológica y la adopción de nuevas 
herramientas digitales, existe la posibilidad de que estos derechos se vean comprometidos, 
debido a la creciente incorporación de sistemas automatizados, la recolección masiva 
de datos y el uso de tecnologías emergentes, lo que demanda un enfoque riguroso y 
responsable en la gestión de información para evitar cualquier afectación a la privacidad 
de los datos personales.

Que es fundamental que los procesos de transformación tecnológica en las entidades 
encargadas de la supervisión y regulación se realicen con una visión que priorice la 
protección de los datos personales, y que se apliquen medidas de seguridad adecuadas 
que permitan minimizar los riesgos inherentes a la innovación y aseguren el cumplimiento 
de los derechos fundamentales, en concordancia con el ordenamiento jurídico y los 
lineamientos de la Política de Gobierno Digital en Colombia.

Que ese mismo artículo señala que las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones deben servir al interés general y es deber del Estado promover su acceso 
eficiente y en igualdad de oportunidades, a todos los habitantes del territorio nacional.

Que el intercambio de información entre la Entidad, los usuarios y los vigilados, se 
hará a través de mensaje de datos de conformidad con la Ley 527 de 1999, los cuales son 
admisibles y tienen fuerza probatoria.

Que, mediante la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023, se expidió el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”, el cual en 
el artículo 1º establece:

“(…) ARTÍCULO 1°. OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, 
que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo sentar las bases para que 
el país se convierta en un líder de la protección de la vida a partir de la construcción de un 
nuevo contrato social que propicie la superación de injusticias y exclusiones históricas, 
la no repetición del conflicto, el cambio de nuestro relacionamiento con el ambiente y una 
transformación productiva sustentada en el conocimiento y en armonía con la naturaleza. 
Este proceso debe desembocar en la paz total, entendida como la búsqueda de una 
oportunidad para que todos podamos vivir una vida digna, basada en la justicia; es decir, 
en una cultura de la paz que reconoce el valor excelso de la vida en todas sus formas y que 
garantiza el cuidado de la casa común. (…)”

En este sentido se establece la importancia de las tecnologías de la información y 
comunicaciones como pilar fundamental de las políticas públicas del sector.

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, que actualmente orienta la política de 
gobierno digital, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley 2294 del 
19 de mayo de 2023, señala:

“(…) ARTÍCULO 143. TRANSFORMACIÓN DIGITAL COMO MOTOR DE 
OPORTUNIDADES E IGUALDAD. El Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones diseñará e implementará una estrategia integral para democratizar 
las TIC y desarrollar la sociedad del conocimiento y la tecnología en el país, mediante las 
siguientes medidas:

1. Promover la consolidación de una sociedad digital para que todos los ciudada-
nos tengan las herramientas necesarias para hacer del Internet y de las tecnolo-
gías digitales un instrumento de transformación social.

2. En articulación con el Ministerio de Educación Nacional promover el acceso 
por parte de docentes, niños, niñas y adolescentes a nuevas fuentes de conoci-
miento, a través del uso de tecnologías digitales, que les permita desenvolverse 
en una sociedad altamente tecnológica.

3. Establecer programas de alfabetización digital con enfoque étnico, participati-
vo, de género y diferencial.

4. Promover estrategias para la identificación, prevención y control de todo tipo de 
violencias en entornos digitales, en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, con énfasis en mujeres, grupos étnicos y niñas, niños y adolescentes.



   5
Edición 53.022
jueves, 6 de febrero de 2025 DIARIO OFICIAL

5. Implementar iniciativas de transformación digital como herramienta para la 
productividad, la generación de empleo, la dinamización de la economía en las 
regiones y la potencialización de la economía popular.

6. Fortalecer el Gobierno Digital para tener una relación eficiente entre el Estado 
y el ciudadano, que lo acerque y le solucione sus necesidades, a través del uso 
de datos y de tecnologías digitales para mejorar la calidad de vida.

7. Promover un entorno digital seguro para generar confianza en el uso y apropia-
ción de las TIC. (…)”.

Que, en concordancia con lo ya mencionado y con base en la adopción del Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 (PND), la Entidad ha enfocado sus esfuerzos en desarrollar la 
transformación digital para garantizar la transparencia, accesibilidad y mejora en la calidad 
de los servicios que ofrece la Superintendencia de Transporte a sus vigilados y usuarios. 
Para ello, la Entidad se ha alineado con las estrategias del sector transporte, que incluyen: 
a) infraestructura resiliente con vocación social, b) movilidad segura y sostenible en el 
territorio colombiano, y c) instituciones confiables al servicio de las regiones.

Que, es así como para el cumplimiento de las estrategias la Entidad ha tenido en 
cuenta lineamientos del MINTIC, y en consecuencia ha plasmado en el Plan Estratégico 
Institucional tres grandes objetivos:

a)	 Implementación	nuevas	tecnologías	con	el	fin	de	fortalecer	los	procesos	de	
inspección, vigilancia y control (IVC) como motor de cambio, para promo-
ver	la	confianza	y	el	vínculo	Estado	–	Ciudadanía,	con	un	enfoque	de	riesgo.

b) Fortalecer la promoción y prevención para contribuir al fomento de la legalidad, 
la seguridad y la inclusión social, orientados a la protección de los usuarios y la 
vida.

c) Mejorar la capacidad institucional aumentando la cobertura territorial para con-
tribución de la paz y la protección de los usuarios.

Que, la Entidad, adoptando lineamientos de la Gestión de TI del Estado Colombiano, 
liderando iniciativas TI que transformen la gestión de la Entidad, tiene tres proyectos 
principales a realizar: a) unificar los sistemas de información misionales de la Entidad, 
b) transformar digitalmente a la Superintendencia de Transporte a través de la política 
de gobierno digital, y c) estructurar, analizar, procesar, definir y divulgar información 
relevante para los usuarios de la Superintendencia de Transporte.

Que, adicionalmente, la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
de la Superintendencia de Transporte en cumplimiento a los proyectos del PETI “Plan 
Estratégico de Tecnologías de la información”, incluyó herramientas fundamentales 
para la implementación de nuevas tecnologías de los lineamientos de MINTIC, en 
términos de participación ciudadana que son un “conjunto de soluciones tecnológicas 
y procedimientos que brindan al Estado la capacidad para su transformación digital 
y lograr una adecuada interacción con el ciudadano, garantizando el derecho a la 
utilización de medios electrónicos ante la administración pública”.

Del mismo modo, en la vigencia 2023, la Entidad inició el desarrollo del proyecto 
de implementación de transformación digital por medio de la estrategia denominada 
“SuperTransporte digital”, la cual está diseñada para facilitar el acceso y gestión de 
trámites de forma electrónica, garantizando la eficiencia, transparencia y accesibilidad a 
los usuarios.

Que para el desarrollo y ejecución de la estrategia de “SuperTransporte digital” 
se pondrá en marcha y a disposición de los usuarios, en el que se integrarán los sistemas 
de información necesarios y requeridos para ofrecer a los usuarios y vigilados un canal 
más eficiente para realizar trámites y gestiones de la Entidad. Estos se integrarán a la 
herramienta de la implementación, uso y apropiación de la estrategia Superintendencia 
de Transporte Digital de manera escalable y paulatina, para gestión y misionalidad de la 
entidad.

La Superintendencia de Transporte, en el marco de una estrategia del mejoramiento 
continuo establece en este acto administrativo, entre otras funciones, la siguiente: 
“Administrar la estrategia SuperTransporte Digital y velar porque la información 
relacionada se mantenga actualizada”.

Que, las tecnologías e innovaciones en el sector del transporte desempeñan un papel 
fundamental en la gestión segura de la información. Es crucial establecer nuevos esquemas 
de intercambio de información seguros que simplifiquen el cumplimiento de requisitos y 
brinden respuestas rápidas y eficientes. Estas medidas fortalecerán la toma de decisiones 
de la Entidad.

Que el uso de la interoperabilidad, en el marco de la Política de Gobierno Digital del 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), permite 
a las entidades públicas intercambiar información y coordinar procesos de manera ágil 
y eficiente, lo cual facilita la prestación de servicios integrados y evita la duplicación de 
esfuerzos en la administración pública.

Que la interoperabilidad promueve la conectividad y el flujo seguro de datos entre los 
diferentes sistemas y plataformas del Estado, asegurando que la información sea accesible 
y compartida de manera confiable, preservando la calidad, integridad y privacidad de los 
datos de los ciudadanos.

Que, de acuerdo con los lineamientos del MinTIC, el uso de la interoperabilidad 
contribuye a la optimización de los recursos públicos y permite una mejor respuesta a las 

necesidades de los usuarios, mediante la integración de servicios en línea y la eliminación 
de barreras de comunicación entre las entidades, lo que resulta en una mejora significativa 
en la atención y satisfacción de los ciudadanos.

Que, las tecnologías e innovaciones en el sector del transporte desempeñan un papel 
fundamental en la gestión segura de la información. Es crucial establecer nuevos esquemas 
de intercambio de información seguros que simplifiquen el cumplimiento de requisitos y 
brinden respuestas rápidas y eficientes. Estas medidas fortalecerán la toma de decisiones 
de la Entidad.

Que, dada la actual transformación digital en la Superintendencia, resulta necesario 
implementar soluciones tecnológicas innovadoras en aras de fortalecer los procesos 
de inspección, vigilancia y control de la Operación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre.

Que, con el objetivo de fomentar la pluralidad de proveedores tecnológicos, la 
Superintendencia de Transporte establece el cronograma de implementación, así como 
las condiciones técnicas, tecnológicas y operativas que estos aliados deberán cumplir para 
obtener la autorización para reportar información en el “Sistema Inteligente Nacional de 
Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, definido en la Resolución número 12173 
de 2024.

Que, por medio del cumplimiento al numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
el proyecto de acto administrativo fue publicado en el portal web de la Superintendencia 
de Transporte, con el fin de recibir los respectivos comentarios y sugerencias.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Adicionar el capítulo 9 del Título V de la Circular Única de Infraestructura 
y Transporte de la Superintendencia de Transporte, el cual quedará así:

Capítulo 9. SISTEMA INTELIGENTE NACIONAL DE SUPERVISIÓN AL 
TRANSPORTE	(SINST	–	VIGIA	2)

5.9.1. Objeto y ámbito de aplicación. Definir y adoptar los lineamientos y condicio-
nes técnicas, tecnológicas y operativas de la plataforma tecnológica denominada 
“Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 
2)”, cuyo propósito principal es proporcionar a las empresas vigiladas, aliados 
tecnológicos, ciudadanía en general, entidades públicas, funcionarios y contratis-
tas de la Superintendencia de Transporte un acceso digital, centralizado, seguro, 
eficiente y continuo a los servicios y trámites de la Entidad.

Esta plataforma digital permitirá gestionar de manera integral los reportes de 
información y documentos, atender requerimientos, realizar trámites y consultas en 
línea. Además, incrementará la transparencia, ofreciendo a los usuarios información 
clara y organizada para conocer en tiempo real el estado de sus trámites y servicios. 
Facilitará la comunicación directa con la Superintendencia de Transporte y contribuirá a 
la sostenibilidad ambiental mediante la reducción del uso de papel y la minimización de 
desplazamientos, mejorando así la eficiencia, accesibilidad y transparencia de los servicios 
dirigidos a ciudadanos y empresas.

5.9.2. Sujeto Obligados. Las disposiciones contenidas en la presente resolución son 
de obligatorio cumplimiento por parte de todos los sujetos obligados definidos en 
el artículo 4.1.1. del Capítulo 1 Titulo IV de la Circular Única de Infraestructura 
y Transporte.

5.9.3. Cronograma de implementación. La Superintendencia de Transporte presenta 
el cronograma de las fases de planeación e implementación, que incluye las acti-
vidades, periodo y responsables para la puesta en marcha del “Sistema Inteligen-
te Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”,

5.9.3.1.	Fase	1	–	Inicial: A partir del 30 de diciembre de 2024 los sujetos obligados 
deberán reportar y mantener actualizada la información en el “Sistema Inteli-
gente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, referente a:

• El Plan Estratégico de Seguridad Vial, definido en la Resolución número 5178 de 
2023 de la Superintendencia de Transporte.

• El Plan Estratégico de Control Contra la Ilegalidad en el Transporte, definido en 
la Resolución número 10110 de 2023 de la Superintendencia de Transporte.

 El Control de pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual y 
Extracontractual para la prestación del servicio de transporte en la modalidad especial, 
mixto y pasajeros por carretera, definido en la Resolución número 4754 de 2024), así 
como las empresas de pasajeros individuales, colectivo metropolitano, distrital y 
municipal de pasajeros y mixto municipal, definido en la CIRCULAR EXTERNA número 
20245330000054 de la Superintendencia de Transporte.

• El sistema de vigilancia y control de la Operación del Servicio Público de Trans-
porte Terrestre de Pasajeros por Carretera.

• El registro de información de vigilados – GRUPO 1 – definido en el anexo técni-
co “MÓDULO REGISTRO DE VIGILADOS”, el cual hace parte integral de la 
presente resolución.

Parágrafo 1°.	Finalización	de	reportes	en	los	sistemas	“SISI”. Los sujetos obligados 
podrán realizar los reportes de información en los sistemas SISI/PESV (Resolución número 
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5178 de 2023), SISI/PECCIT (Resolución número 10110 de 2023) y/o SISI/PÓLIZAS 
(Resolución número 4754 de 2024) hasta el 30 de diciembre de 2024.

Parágrafo 2°. Suspensión de reportes en los sistemas “SISI”. Desde el 31 de 
diciembre de 2024 hasta el 8 de enero de 2025, se suspenderá el reporte de información en 
los sistemas SISI/PESV (Resolución número 5178 de 2023), SISI/PECCIT (Resolución 
número 10110 de 2023) y/o SISI/PÓLIZAS (Resolución número 4754 de 2024). En este 
periodo, la Superintendencia de Transporte llevará a cabo el proceso de migración de datos 
y documentos electrónicos de los sistemas “SISI” al “Sistema Inteligente Nacional de 
Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”.

Parágrafo 3°.	Sincronización	de	datos	de	los	sistemas	“SISI”. La Superintendencia 
de Transporte llevará a cabo las actividades tecnológicas necesarias para la sincronización 
de datos y documentos electrónicos, garantizando que la información reportada por los 
sujetos obligados hasta el 30 de diciembre de 2024 en los sistemas SISI/PESV (Resolución 
número 5178 de 2023), SISI/PECCIT (Resolución número 10110 de 2023) y/o SISI/
PÓLIZAS (Resolución número 4754 de 2024), sea migrada al “Sistema Inteligente 
Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”.

Parágrafo 4°. Inicio del reporte del módulo registros de vigilados del GRUPO 
1 definido en el anexo técnico “MÓDULO REGISTRO DE VIGILADO del Sistema 
Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, el inicio del 
reporte de información estará disponible a partir del 31 de diciembre de 2024.

5.9.3.2	Fase	2	–	 Implementación	y	despliegues	de	5	nuevos módulos: en el mes 
de febrero de 2025 la superintendencia de transporte publicará en el enlace web (https://
transformaciondigital.supertransporte.gov.co) el cronograma de capacitaciones, 
publicación de manuales, instructivos y/o guías que permitan la implementación e inicio 
de la operación de los 5 nuevos módulos del Sistema Inteligente Nacional de Supervisión 
al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, así como la fecha de inicio de la operación de los 
siguientes módulos:

1. Alta Temporada y Tarifas
2. Sustentabilidad financiera
3. Infraestructura de Transporte
4. Financiero
5. Informes Únicos de Infracciones al Transporte
6. Registro de Vigilados – Grupo 2 y 3, definido en el anexo técnico “MÓDULO 

REGISTRO DE VIGILADOS”, el cual hace parte integral de la presente resolución.
Parágrafo. En esta fase, la Superintendencia de Transporte dispondrá de un canal 

de atención especial para atender las solicitudes relacionadas con la implementación de 
los 5 módulos descritos anteriormente, para tal fin, se realizará capacitaciones virtuales, 
publicación de instructivos y/o guías que permitan la implementación del Sistema 
Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, la información 
estará disponible en el enlace web (https://transformaciondigital.supertransporte.gov.co).

5.9.3.3	Fase	3	–	 Implementación	y	despliegues	de	3	nuevos	módulos: en el mes 
de marzo de 2025 la superintendencia de transporte publicará en el enlace web (https://
transformaciondigital.supertransporte.gov.co) el cronograma de capacitaciones, 
publicación de manuales, instructivos y/o guías que permitan la implementación e inicio de 
la operación de los de 3 nuevos módulos del Sistema Inteligente Nacional de Supervisión 
al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, así como la fecha de inicio de la operación de los 
siguientes módulos:

1. Visitas de Inspección
2. Proceso Sancionatorio
3. Cálculos actuariales
Parágrafo. En esta fase, la Superintendencia de Transporte dispondrá de un canal 

de atención especial para atender las solicitudes relacionadas con la implementación de 
los 3 módulos descritos anteriormente, para tal fin, se realizará capacitaciones virtuales, 
publicación de instructivos y/o guías que permitan la implementación del “Sistema 
Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”, la información 
estará disponible en el enlace web (https://transformaciondigital.supertransporte.gov.co).

5.9.4.	Ingreso	por	primera	vez: El “Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al 
Transporte (SINST – VIGIA 2)”, solicitará el cambio de contraseña de manera 
obligatoria, se sugiere la revisión del manual de usuario dispuesto en el enlace 
web (https://transformaciondigital.supertransporte.gov.co).

5.9.5. Periodos de reporte. Los sujetos obligados deberán reportar y mantener actua-
lizada la información requerida en cada módulo del “Sistema Inteligente Nacio-
nal de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)”.

5.9.6. Interoperabilidad. Los sujetos obligados que opten de manera opcional y bajo 
su propio costo, riesgo y responsabilidad, contar con un aliado tecnológico que 
se encargue de la integración, el registro y la actualización de los datos en el 
“Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 
2)”, deberán dar cumplimento a lo dispuesto en la Resolución número 12173 de 
2024.

5.9.7. Transición. Para asegurar una transición adecuada, la Superintendencia de 
Transporte publicará en su página web (https://transformaciondigital.supertrans-

porte.gov.co) el cronograma de las jornadas de capacitación, con el fin de sen-
sibilizar y acompañar a los sujetos obligados durante el proceso de adaptación 
y apropiación del “Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte 
(SINST – VIGIA 2)”.

Artículo 2°. Modificar los artículos 3.9.4.1.1., 3.9.4.3., 3.9.4.3.1.,3.9.4.5., 3.9.4.6., y 
3.9.4.9., del Capítulo 9, Título III de la Circular Única de Infraestructura y Transporte, así:

“Artículo 3.9.4.1.1. Alcance del objetivo. La Superintendencia de Transporte para 
tal efecto, desarrollará, implementará y dispondrá del Mecanismo de información para 
el seguimiento y la implementación del Peccit. La Superintendencia de Transporte, 
para el efecto de la supervisión del Peccit, desarrollará, implementará y dispondrá de 
una herramienta digital a través de la cual se realizará el reporte de información y el 
seguimiento a la implementación y control.”

“Artículo 3.9.4.3. Reporte de información y documentación: Los sujetos obligados 
deberán proceder con el diligenciamiento y/o actualización de los formularios junto con 
la documentación requerida, de conformidad con la periodicidad de que trata el presente 
documento y el anexo técnico.

Parágrafo. Para el cumplimiento de las demás disposiciones relacionadas con 
los periodos de reporte de información y sus respectivas evidencias, así como a las 
instrucciones impartidas en la presente resolución, se deberán atender los lineamientos 
descritos en el “Anexo Técnico - PECCIT”, que hace parte integral de la presente 
circular.”

“Artículo 3.9.4.3.1. Periodos de reporte. Para reportar la información y documentación, 
se deberán atender de acuerdo con la clasificación asignada a continuación:

Grupo A. Organismos de Tránsito. “Los sujetos obligados deberán reportar la 
información sobre la planeación del Peccit dentro de los primeros diez (10) días hábiles 
de cada año, haciendo el correspondiente cargue a través del mecanismo de seguimiento.

Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, los sujetos obligados 
deberán reportar la ejecución del Peccit en el mes inmediatamente anterior.

VIGENCIA MES ACTIVIDAD TEMPORALIDAD DEL CARGUE
2024 Septiembre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes octubre

2024 Octubre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes no-
viembre

2024 Noviembre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes diciem-
bre

2024 Diciembre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes enero 
2025

En cuanto a las actividades de planeación y ejecución de control a la informalidad e 
ilegalidad para la vigencia 2025, deberán ser reportadas en el Mecanismo de información 
para el seguimiento y la implementación del Peccit, tal como se menciona a continuación:

VIGENCIA MES ACTIVIDAD TEMPORALIDAD DEL CARGUE
2025 Enero Planeación año 2025 Primeros diez (10) días hábiles enero 2025

2025 Enero Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes febrero

2025 Febrero Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes marzo

2025 Marzo Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes abril

2025 Abril Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes mayo

2025 Mayo Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes junio

2025 Junio Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes julio

2025 Julio Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes agosto

2025 Agosto Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes sep-
tiembre

2025 Septiembre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes octubre

2025 Octubre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes 
noviembre

2025 Octubre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes 
noviembre

2025 Diciembre Ejecución Primeros cinco (5) días hábiles mes enero 
2026

Posterior a la vigencia 2025 las acciones de planeación y ejecución de las actividades 
del Peccit para el Grupo A. Organismos de Tránsito deberán ser actualizadas anualmente 
y reportadas conforme a la periodicidad establecida en el presente acto administrativo.”

“Artículo 3.9.4.5. Interoperabilidad mecanismo de información. Los sujetos 
obligados al reporte de información y documentación en el Sistema Inteligente Nacional 
de Supervisión al Transporte (SINST) por medio del Mecanismo de información para el 
seguimiento y la implementación del Peccit, podrán optar por realizar el cargue de la 
información de forma manual o, en su lugar, tendrán la opción de adoptar o implementar 
– bajo su costo y responsabilidad- un sistema de información que interopere de forma 
directa con el Mecanismo de información para el seguimiento y la implementación del 
Peccit. Para tal fin, se deberá dar cumplimento a lo dispuesto en el parágrafo 6° del artículo 
6.4 Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST) de la Resolución 
número 12173 de 2024.
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“3.9.4.9. Responsabilidad de la veracidad y calidad de la información 
reportada: Los sujetos obligados serán responsables frente a la veracidad y calidad de los 
datos y documentos registrados en el Mecanismo de información para el seguimiento y la 
implementación del Peccit asegurando que la información contenida sea veraz, completa, 
exacta, actualizada, comprobable, comprensible y no sea manipulada con el objetivo de 
engañar u obstruir la actuación administrativa que adelante esta Autoridad, so pena del 
inicio de las actuaciones administrativas y sancionatorias.”

Artículo 3°. Modificar El Capítulo I, Título VI de la Circular Única de Infraestructura 
y Transporte, así:

“Artículo 6.1 Objetivo. El Proceso Institucional para la verificación y seguimiento 
de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PI/PESV pretende consolidar las etapas y 
procedimientos a través de los que esta Autoridad recogerá información y documentación 
para analizar, verificar y rastrear los planes estratégicos de seguridad vial adoptados por 
los sujetos obligados.

Este proceso se desarrollará en dos etapas a saber:
La primera etapa consistirá en la Autogestión y preparación de información y 

documentación que deberá ser reportada -de forma periódica- por cada uno de los sujetos 
obligados a través del Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST) 
por medio del módulo Seguimiento e Implementación del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial (PESV) que para el efecto dispuso esta Autoridad.”

“Artículo 6.3. Reporte de información y documentación. Los sujetos obligados 
deberán proceder con el diligenciamiento y/o actualización de los formularios y la 
documentación de evidencia en el Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al 
Transporte (SINST) por medio del módulo denominado “Seguimiento e Implementación 
del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV)” de conformidad con la periodicidad de 
que trata el presente documento y el anexo técnico.

Al módulo PESV se migrará la información reportada en el Formulario ADAP/
PESV con el objeto de que, a partir de esta, los sujetos obligados inicien el proceso de 
modificación y/o actualización de datos previamente reportados a esta Autoridad.

Para tal fin, deberán atender los lineamientos descritos en el “ANEXO TÉCNICO 
MÓDULO PESV” que hace parte integral de la presente circular. Dicho anexo se 
encontrará disponible para consulta a través del siguiente enlace: https://www.
supertransporte.gov.co/index.php/formulario-sis-pesv/”

“Artículo 6.5. Periodos de reportes. Para reportar la información y documentación a 
través del módulo “Seguimiento e Implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial 
(PESV)”, se deberá atender los siguientes términos:

i) Formulario primero: Este contendrá la información del diseño e implementa-
ción del PESV o su actualización. Para el primer reporte, tendrán como plazo 
para el diligenciamiento y/o actualización del formulario y cargue de evidencia 
desde el 1° de agosto hasta el 14 de septiembre del año 2023. Para el seguimien-
to posterior del PESV, cada reporte se realizará anualmente y tendrán como 
fecha máxima el décimo día hábil de agosto de cada anualidad.

i) Formulario segundo: La información referente a los indicadores con periodi-
cidad mensual, trimestral y anual deberán ser reportadas en el módulo PESV 
a más tardar el décimo día hábil del mes siguiente al vencimiento del periodo. 
Para el efecto, deberán atender los periodos detallados en el “ANEXO TÉCNI-
CO-MÓDULO PESV”

Los resultados de medir los indicadores acumulados en cada anualidad se reportarán 
en el módulo PESV como máximo el décimo día hábil de enero de cada año.

ii) Evidencias: Las evidencias se deberán cargar en el módulo PESV según la 
periodicidad detallada en el “ANEXO TÉCNICO-MÓDULO PESV”. Estas, 
según su componente tendrán una periodicidad mensual, trimestral y anual y 
deberán ser reportadas en el módulo PESV a más tardar el décimo día hábil del 
mes siguiente al vencimiento del periodo de reporte.

La Superintendencia de Transporte habilitará los campos para el diligenciamiento 
del módulo PESV el primer día hábil del mes de reporte, momento desde el cual podrán 
ingresar los sujetos obligados para el cumplimiento de la obligación.

Las Delegaturas de Puertos, Tránsito y Transporte y de Concesiones e Infraestructura, 
respecto de su universo de vigilados, verificarán el cumplimiento de los términos y 
parámetros de los reportes de información y documentación.”

“Artículo 6.7. Interoperabilidad con el módulo PESV y proveedores tecnológicos. 
Los sujetos obligados al reporte de información y documentación en el módulo PESV 
podrán optar por realizar el cargue de la información de forma manual o, en su lugar, 
tendrán la opción de adoptar o implementar -bajo su costo y responsabilidad- un sistema 
de información que interopere de forma directa con el módulo PESV.

Para tal fin, se deberá dar cumplimento a lo dispuesto en el parágrafo 6° del artículo 
6.4 Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST) de la Resolución 
número 12173 de 2024.

“Artículo 6.8. Responsabilidad de la veracidad y calidad de la información reportada. 
Los sujetos obligados serán responsables frente a la veracidad y calidad de los datos y 
documentos registrados en el módulo PESV asegurando que la información contenida sea 

veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable, comprensible y no sea manipulada 
con el objetivo de engañar u obstruir la actuación administrativa que adelante esta 
Autoridad, so pena del inicio de las actuaciones administrativas, sancionatorias, penales, 
disciplinarias y otras a que hubiese lugar por dicha conducta.”

“Artículo 6.10. Sanciones. En cualquier etapa de Proceso Institucional para la 
verificación y seguimiento de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial - PI/PESV, la 
Superintendencia de Trasporte podrá adelantar las actuaciones administrativas y 
sancionatorias a que hubiese lugar en contra de los sujetos obligados y demás actores 
que incumplan los parámetros y términos dispuestos conforme con la normativa aplicable.

En aquellos eventos en que se evidencie dentro de la información reportada por los 
sujetos obligados, conductas o situaciones que puedan constituir una violación normativa 
o infracción de tránsito y/o transporte, se procederá de forma inmediata con el traslado a 
la autoridad competente para que se adelanten las actuaciones correspondientes.

Asimismo, la inobservancia y/o no cumplimento de las condiciones de autorización 
para los proveedores tecnológicos del módulo PESV establecidos el “ANEXO TÉCNICO 
MÓDULO PESV”, ocasionará la pérdida total o parcial de la autorización proveedores 
tecnológicos del módulo PESV.”

Artículo 4°. Modificar Capítulo 11 al Título III de la Circular Única de Infraestructura 
y Transporte, así:

“Artículo 3.11.1. Objeto. La presente resolución y su anexo técnico que hace parte 
integral de este acto administrativo implementa la metodología para el reporte a esta 
Superintendencia de la póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual que 
deben tomar las empresas para el aseguramiento de la actividad transportadora para la 
prestación del servicio de transporte en las modalidades Especial, Mixto y de Pasajeros 
por Carretera.

Lo anterior a fines de velar por la eficacia, eficiencia y efectividad de las acciones 
de supervisión del cumplimiento de la obligación de aseguramiento por parte de las 
empresas prestadoras del servicio público de transporte, para ello la Superintendencia 
de Transporte implementará Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte 
(SINST) por medio del módulo de Seguimiento e Implementación y control de pólizas de 
seguro de responsabilidad (PÓLIZA).”

“Artículo 3.11.4. Reporte de la información de las pólizas de seguro. A fines de velar 
por el cumplimiento de las disposiciones en materia de pólizas de seguros que deben 
tomar las empresas habilitadas para la prestación del servicio público de transporte en 
las modalidades de Especial, Mixto y de Pasajeros por carretera, estos vigilados deberán 
proceder con el diligenciamiento y/o actualización de la información y documentación 
requerida a través de los formularios creados para tal efecto, en el módulo denominado 
“Seguimiento e Implementación y control de pólizas de seguro de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual para la prestación del servicio de transporte en la 
modalidad Especial, Mixto y Pasajeros por carretera (PÓLIZA)”.

“Artículo 3.11.5. Periodicidad del reporte. El reporte de la información y 
documentación requerida a través del módulo “Seguimiento e Implementación y control 
de pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual para la 
prestación del servicio de transporte en la modalidad especial, mixto y pasajeros por 
carretera (PÓLIZA)”, deberá ser permanente, en consecuencia, debe mantenerse 
actualizada la información de la póliza y las novedades asociadas a esta.

Parágrafo 1°. Para la vigencia 2024, las empresas de transporte tendrán plazo para 
reportar la información en el módulo PÓLIZA, hasta el 14 de junio de 2024.

Parágrafo 2°. En sucesivas vigencias, las empresas de transporte estarán obligadas 
a mantener actualizada la información de las pólizas y cualquier novedad asociada en el 
módulo PÓLIZA.”

“Artículo 3.11.7. Interoperabilidad con el módulo PÓLIZA y Proveedores 
Tecnológicos. Los sujetos obligados al reporte de información y documentación en el 
módulo PÓLIZA podrán optar por realizar el cargue de la información de forma manual o, 
en su lugar, tendrán la opción de adoptar o implementar – bajo su costo y responsabilidad- 
un sistema de información que interopere de forma directa con el Sistema.

Para tal fin, se deberá dar cumplimento a lo dispuesto en el parágrafo 6° del artículo 
6.4 Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST) de la Resolución 
número 12173 de 2024.

“3.11.8. Responsabilidad de la veracidad y calidad de la información 
reportada. Los sujetos obligados serán responsables frente a la veracidad y calidad de 
los datos y documentos registrados en el módulo PÓLIZA, asegurando que la información 
contenida sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable, comprensible y no sea 
manipulada con el objetivo de engañar u obstruir la actuación administrativa que adelante 
esta Autoridad, so pena del inicio de las actuaciones administrativas y sancionatorias.”

Artículo 5°. Divulgación. La Superintendencia de Transporte realizará la divulgación 
del contenido del Título VI de la Circular Única, tanto a nivel interno, como a nivel 
externo, dirigida a los usuarios y destinatarios del sistema, garantizando su conocimiento 
y adecuada implementación.

Artículo 6°. Publíquese en el Diario Oficial y en la página web oficial de la 
Superintendencia de Transporte. La presente resolución entrará en vigor a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de diciembre de 2024.
La Superintendente de Transporte,

Ayda Lucy Ospina Arias.
ANEXO TÉCNICO

MÓDULO REGISTRO DE VIGILADOS
1. INTRODUCCIÓN
El presente documento tiene como objeto definir los aspectos tecnológicos y operativos 

relacionados con el módulo registro de vigilados, el cual hace parte del Sistema Inteligente 
Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2)

En el módulo registro de vigilados los sujetos obligados deberán reportar y mantener 
actualizada la información relacionada a la empresa, tipo de vigilado, representante legal, 
sedes, tramos y puntos de servicio, revisor fiscal, administrativo, operativo, accionistas y 
parafiscales a través del aplicativo web dispuesto por la Superintendencia de Transporte.

2. ACTORES ESTRATÉGICOS DEL MÓDULO REGISTRO DE 
VIGILADOS

Actores Estratégicos Roles

Superintendencia de Transporte (ST)

- Administrador del Sistema Inteligente Nacional de Supervi-
sión al Transporte (SINST – VIGIA 2)

- Desarrollador del módulo registro de vigilados - Sistema 
Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – 

VIGIA 2)
- Usuario funcional encargado de aprobar y/o rechazar soli-

citudes de registro en el módulo registro de vigilados, el cual 
hace parte del Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al 

Transporte (SINST – VIGIA 2)

Vigilados

- Sujetos obligados y responsables de reportar y mantener 
actualizada la información asociada a
• Información general de la empresa

• Tipo de vigilado
• Representante legal

• Sedes, tramos y puntos de servicio
• Revisor fiscal, administrativo, operativo, accionistas y 

parafiscales

3. DISEÑO CONCEPTUAL

Diseño conceptual del módulo registro de vigilados - Elaboración propia
La gráfica anterior representa el diseño conceptual del módulo de registro de vigilados, 

el cual detalla el proceso mediante el cual los usuarios deben reportar la información 
requerida sobre los vigilados. Una vez ingresados los datos, la Superintendencia de 
Transporte validará la información suministrada. Si los datos son correctos y cumplen 
con los requisitos establecidos, se aprobará la creación del usuario en el sistema. En caso 
contrario, el usuario será notificado por correo electrónico para que realice los ajustes 
necesarios, los cuales deberán alinearse con las directrices definidas por la Superintendencia 
de Transporte en el Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – 
VIGIA 2).

Adicionalmente, los vigilados tienen la obligación de mantener actualizada la 
información relacionada con su empresa en el SINST – VIGIA 2. Esto incluye datos 
esenciales como:

• Tipo de vigilado.
• Representante legal.
• Sedes, tramos y puntos de servicio.
• Información de los responsables de las áreas fiscal, administrativa y operativa.
• Detalles de los accionistas y aspectos relacionados con los parafiscales.
Toda esta información deberá gestionarse dentro del módulo de registro de vigilados. 

La actualización constante es esencial para garantizar una supervisión adecuada y el 
cumplimiento de las normativas vigentes.

Lo anterior permitirá a la Superintendencia de Transporte acceder a información 
en tiempo real y actualizada, garantizando una toma de decisiones más ágil y precisa. 
Esta capacidad de consulta instantánea facilitará la supervisión continua de los sujetos 
vigilados, optimizando los procesos de control y verificación. Además, disponer de datos 
actualizados reducirá el riesgo de inconsistencias, mejorará la transparencia en la gestión 
y asegurará la aplicación efectiva de las políticas y regulaciones vigentes.

Asimismo, la Superintendencia de Transporte se encargará de desarrollar, implementar 
y poner a disposición la documentación técnica y funcional necesaria para el reporte de 
datos a través del Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – 
VIGIA 2).

4. MÓDULO DE REGISTRO DE VIGILADOS, EL CUAL HACE PARTE DEL 
SISTEMA INTELIGENTE NACIONAL DE SUPERVISIÓN AL TRANSPORTE 
(SINST	–	VIGIA	2):

El módulo de registro de vigilados contribuirá significativamente a la modernización, 
transparencia y eficiencia en los procesos de supervisión y control por parte de la 
Superintendencia de Transporte, para tal fin se dispondrá de las siguientes funcionalidades:

1.	 Acceso	digital	seguro	y	eficiente: Los vigilados dispondrán de una plataforma 
digital confiable que garantizará la seguridad de la información y permitirá la 
gestión ágil de los datos. El sistema estará protegido con protocolos de seguridad 
avanzados para salvaguardar la confidencialidad y la integridad de la informa-
ción registrada.

2.	 Registro	y	actualización	obligatoria	de	 información: Los vigilados deberán 
registrar y mantener actualizada toda la información requerida, incluyendo como 
mínimo.

• Datos generales del vigilado (razón social, NIT, tipo de vigilado).
• Representantes legales y responsables de áreas clave (fiscal, administrativa, ope-

rativa, etc.).
• Ubicación de sedes, tramos y puntos de servicio.
• Información de accionistas y aspectos relacionados con parafiscales.
3. Gestión de usuarios y contraseñas: Cada vigilado contará con un usuario único 

y una contraseña segura, asignados exclusivamente al representante legal de la 
entidad. Este será el único responsable del ingreso, cargue y validación de la 
información en el sistema. En caso de pérdida o cambio de representante legal, 
el módulo permitirá la actualización segura de las credenciales mediante un pro-
ceso validado por la Superintendencia de Transporte.

4.	 Historial	 de	 información	 y	 trazabilidad:	 El sistema registrará un historial 
completo de todas las actualizaciones realizadas, con el fin de garantizar la traza-
bilidad de los cambios en la información. Esto permitirá identificar quién, cuán-
do y qué modificaciones fueron realizadas, asegurando mayor transparencia en 
la gestión de datos.

5. Interoperabilidad con otros sistemas: El módulo registro de vigilados estará 
integrado con sistemas de información sectoriales, así como otros módulos del 
Sistema Inteligente Nacional de Supervisión al Transporte (SINST – VIGIA 2), 
permitiendo un flujo eficiente de datos y facilitando la supervisión coordinada de 
los vigilados.

6.	 Notificaciones	y	recordatorios	automáticos: El sistema enviará notificaciones 
y recordatorios automáticos a los vigilados para:

• Actualizar información en periodos definidos.
• Informar sobre cambios en normativas o requisitos.
• Alertar sobre plazos próximos para el cumplimiento de obligaciones.
7. Soporte técnico y orientación: La Superintendencia de Transporte dispondrá de 

un equipo de trabajo de soporte técnico, manuales de usuarios, tutoriales, guías 
rápidas y un canal de atención para resolver dudas o inconvenientes en el uso del 
módulo registro de vigilados.

8. Cumplimiento normativo y gestión de documentos: Los vigilados tendrán un 
espacio específico para cargar y gestionar documentos digitales requeridos, ase-
gurando su vigencia y cumplimiento con la normatividad vigente.

5. CLASIFICACIÓN GRUPOS REPORTE DE INFORMACIÓN
Grupo 1: Los siguientes vigilados deberán iniciar desde el 31 de diciembre de 2024 el 

reporte de información en el módulo registro de vigilados.
• Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera
• Terminal de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreta
• Operadores Portuarios Marítimo
• Operadores Portuarios Fluvial
• Infraestructura Portuaria Marítima
• Infraestructura Portuaria Fluvial
• Empresas de Transporte Fluvial
• Empresas de Transporte Marítimo
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Grupo 2: Los siguientes vigilados deberán iniciar desde el 17 de febrero de 2025 el 
reporte de información en el módulo registro de vigilados.

• Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Especial
• Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Carga
• Empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Mixto
• Autoridades de Tránsito
• Centros Integrales de Atención a Conductores
• Centro de Diagnóstico Automotor
• Centro de Reconocimiento de Conductores
• Centro de Enseñanza Automovilística
• Organismos de Tránsito
Grupo 3: Los siguientes vigilados deberán iniciar desde el 17 de marzo de 2025 el 

reporte de información en el módulo registro de vigilados.
• Concesionarios de Servicios de los Organismos de Tránsito
• Empresas Carroceras
• Empresas de Transporte Aéreo
• Empresas u Operador de Transporte por Cable
• Centros de Tratamiento de Vehículos al Final de su Vida Útil (Entidades Desin-

tegradoras)
• Infraestructura Aeroportuaria Concesionada
• Infraestructura Aeroportuaria No Concesionada
• Infraestructura Carretera Concesionada
• Infraestructura Carretera No Concesionada
• Infraestructura Férrea Concesionada
• Infraestructura Férrea No Concesionada
• Operadores Férreos
• Operadores de Transporte Multimodal
• Organismos Acreditadores y/o Certificadores
• Proveedor de Mano de Obra Servicio Férreo
• Servicios Conexos al Transporte
• Sistema Integrado de Transporte Masivo
• Sistema Integrado de Transporte Público
• Sistema Estratégico de Transporte Público
• Servicio de Transporte Público Masivo de Pasajeros por Metro Ligero, Tren Li-

gero, Tranvía y Tren-Tram
• Transporte Terrestre Automotor con Radio de Acción Municipal, Distrital o Me-

tropolitano
• Transporte Masivo Férreo
• Transporte Urbano y Masivo
• Y demás empresas y/o sujetos de vigilancia
Los vigilados deberán mantener actualizada la información en el módulo registro de 

vigilados.
Es importante señalar que la Superintendencia de Transporte llevará a cabo mesas 

técnicas con cada grupo involucrado, con el objetivo de alcanzar el propósito común 
establecido. Dado que se trata de un proceso nuevo, será necesario contar con el 
acompañamiento profesional y la gestión adecuada por parte de la entidad.

6. CONDICIONES TÉCNICAS, TECNOLÓGICAS Y OPERATIVAS
Información	 Básica: se implementará una opción que permita como mínimo las 

siguientes operaciones:
• Autenticación y restablecimiento de contraseña.
• Recepción de solicitudes mediante correo electrónico.
• Consultar y actualizar información relacionada con la empresa, tipo de vigilado, 

representante legal, sedes, tramos y puntos de servicio, revisor fiscal, administra-
tivo, operativo, accionistas y parafiscales entre otros datos.

Documentación y manual de usuario del Sistema: los sujetos obligados deberán 
revisar y leer el manual de usuario, instructivos y guías del módulo registro de vigilados.

7. REPORTE DE INFORMACIÓN
Los vigilados deberán reportar y mantener actualizada en el módulo de registro de 

vigilados la siguiente información:
Información	general
– Sigla
– Tipo de asociación
– PUC
– Sitio web

– Objeto social o actividad
– Correo electrónico de notificaciones
– CIIU Actividad económica
– Grupo NIIF
Tipo de vigilado
– Tipo de vigilado
– Subtipo de vigilado
– Nombre del proyecto
– Registro de operación emitido por Ministerio de Transporte
– Número de resolución
– Fecha de resolución
– Número de sedes
– Número de tramos
– Número puntos de servicio
Representante legal
– Representante legal principal
– Representante secundario
Sedes, tramos y puntos de servicio
– Tipo: sede, tramos o puntos de servicio
– Tipo de vigilado
– Nombre de la sede
– Funcionario de contacto
– Cargo del contacto
– Celular de contacto
– Correo electrónico
– Dirección de la sede
– Datos del punto de servicio
Revisor	fiscal
– Tipo de documento
– Número de documento
– Nombre completo
– Correo electrónico
– Número de celular
– Fecha de nombramiento
– Inscripción cámara de comercio
– Tarjeta profesional
– Número de acta
– Fecha de inicio
– Fecha fin
– Firma de auditoría (Si aplica)
Administrativo
– Sede
– Subsede
– Teléfono
– Tipo de documento
– Número de documento
– Sexo
– Nombre completo
– Cargo
– Correo electrónico
Operativo
– Cargo
– Categoría
– Estado categoría
– Organismo de tránsito
– Fecha de vencimiento de licencia
Accionistas
– Nombre completo del accionista
– Número de documento
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– Tipo de documento
– Sector
– Origen aportes
– Tipo de aportes
– Fecha de aportes
– Capital suscrito
– Cuotas
– Porcentaje de participación
– Valor aportes capital
– Observaciones
– Valor aporte
Parafiscales
– Tipo de documento
– Número de documento
– Nombre completo de la persona
– Perfil
– Año y Mes
– ARL
– Pensión
– EPS
– CCF
– Anexo soporte consolidado parafiscales

(C. F.).

unidades adMinistrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 102 015 DE 2025

(enero 30)
por la cual se reglamentan aspectos comerciales del suministro del Mercado Mayorista 

de gas natural.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 142 de 1994, y en desarrollo 
de los Decretos número 1524 y 2253 de 1994, 1260 de 2013, 1073 de 2015; y,

CONSIDERANDO QUE:
El inciso tercero del artículo 333 de la Constitución Política establece que “(e)l Estado, 

por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica 
y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición 
dominante en el mercado nacional”.

El artículo 365 de la Constitución Política establece, a su vez, que “(l)os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”, que los mismos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, y que “(e)n todo caso, el Estado mantendrá 
la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios”.

Los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 142 de 1994 establecen que los servicios públicos 
domiciliarios son esenciales y que la intervención del Estado está encaminada, entre 
otros fines, a conseguir su prestación eficiente, asegurar su calidad, ampliar su cobertura, 
permitir la libre competencia y evitar el abuso de la posición dominante. Esto mediante 
diversos instrumentos expresados, entre otros, en las funciones y atribuciones asignadas a 
las entidades, en especial las regulaciones de las comisiones, relativas a diferentes materias 
como la gestión y obtención de recursos para la prestación de servicios, la fijación de 
metas de eficiencia, cobertura, calidad y su evaluación, la definición del régimen tarifario, 
la organización de sistemas de información, la neutralidad de la prestación de los servicios, 
entre otras.

El numeral 14.18 del artículo 14 y el artículo 69, ambos de la Ley 142 de 1994, prevén a 
cargo de las comisiones de regulación la atribución de regular el servicio público respectivo 
con sujeción a la ley y a los decretos reglamentarios como una función de intervención 
sobre la base de lo que las normas superiores dispongan para asegurar que quienes presten 
los servicios públicos se sujeten a sus mandatos. Dicha atribución consiste en la facultad 
de dictar normas de carácter general o particular en los términos de la Constitución y la ley, 
para someter la conducta de las personas que presten los servicios públicos domiciliarios 

y sus actividades complementarias a las reglas, normas, principios y deberes establecidos 
por la ley y los reglamentos.

El parágrafo del artículo 14 de la Ley 142 de 1994, señala que: “Las actividades que 
inciden determinantemente en la correcta prestación de los servicios públicos se podrán 
asimilar a alguna de las actividades principales o complementarias que componen las 
cadenas de valor de los servicios públicos. En consecuencia, quienes desarrollen tales 
nuevas actividades quedarán sometidos a la regulación, inspección, vigilancia y control 
por parte de las Comisiones de Regulación respectivas y la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, respectivamente. La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios definirá cuándo aplica dicha asimilación y la obligación de constituirse 
como Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios.”

El artículo 34 de la Ley 142 de 1994 dispone que “las empresas de servicios públicos, 
en todos sus actos y contratos, deben evitar privilegios y discriminaciones injustificadas, 
y abstenerse de toda práctica que tenga la capacidad, el propósito o el efecto de generar 
competencia desleal o de restringir en forma indebida la competencia”, estableciendo 
para el efecto, entre otras, qué prácticas son consideradas como restricción indebida a la 
competencia, dentro de las que se destaca la establecida en su numeral 34.6, que estipula 
como una de ellas, “el abuso de la posición dominante al que se refiere el artículo 133 de 
esta ley, cualquiera que sea la otra parte contratante y en cualquier clase de contratos”.

Según lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 142 de 1994, corresponde a las comisiones 
regular los monopolios en la prestación de los servicios públicos, cuando la competencia 
no sea, de hecho, posible y, en los demás casos, la de promover la competencia entre 
quienes prestan servicios públicos, para que las operaciones de los monopolistas o de los 
competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abuso de posición dominante 
y produzcan servicios de calidad.

De acuerdo con lo establecido en el literal a) del numeral 74.1 del artículo 74 de la 
Ley 142 de 1994, es función de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, (CREG), 
regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía y gas combustible para 
asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente, propiciar la competencia en 
el sector de minas y energía, proponer la adopción de las medidas necesarias para impedir 
abusos de posición dominante y buscar la liberación gradual de los mercados hacia la libre 
competencia.

El literal b) del numeral 74.1 del artículo 74 de la Ley 142 de 1994 determina que 
corresponde a la CREG expedir regulaciones específicas para el uso eficiente del gas 
combustible por parte de los consumidores.

De acuerdo con lo establecido en el literal c) del numeral 74.1 del artículo 74 de la Ley 
142 de 1994, es función de la CREG establecer el reglamento de operación para regular el 
funcionamiento del Mercado Mayorista de gas combustible.

El artículo 139 de la Ley 142 de 1994 establece que no es falla en la prestación 
del servicio la suspensión que haga la empresa para hacer reparaciones técnicas, 
mantenimientos periódicos y racionamientos por fuerza mayor, siempre que de ello se dé 
aviso amplio y oportuno.

La potestad normativa atribuida a las comisiones de regulación es una manifestación 
de la intervención del Estado en la economía expresada en la regulación, con la finalidad de 
corregir las fallas del mercado, delimitar la libertad de empresa, preservar la competencia 
económica, mejorar la prestación de los servicios públicos y proteger los derechos de los 
usuarios.

La Ley 401 de 1997 dispuso en el parágrafo 2° de su artículo 11 que “las competencias 
previstas en la Ley 142 de 1994 en lo relacionado con el servicio público domiciliario, 
comercial e industrial de gas combustible, sólo se predicarán en los casos en que el gas se 
utilice efectivamente como combustible y no como materia prima de procesos industriales 
petroquímicos”.

Los Códigos Civil y de Comercio regulan los contratos de suministro, compraventa y 
transporte.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 978 del Código de Comercio, cuando la 
prestación de un servicio público está regulada por el Gobierno, las condiciones de los 
contratos deberán sujetarse a los respectivos reglamentos.

El artículo 996 del mismo Código establece que, cuando el transporte se pacte en 
forma de suministro, se aplicarán las reglas relativas al contrato de suministro, entre ellas 
el artículo 978 referido.

Mediante la Resolución CREG 071 de 1999, y otras que la han modificado y 
complementado, la CREG adoptó el reglamento único de transporte de gas natural, RUT.

En el numeral 1.3 del RUT se establece que “(l)a iniciativa para la reforma del 
Reglamento también será de la Comisión si ésta estima que debe adecuarse a la evolución 
de la industria, que contraría las regulaciones generales sobre el servicio, que va en 
detrimento de mayor concurrencia entre oferentes y demandantes del suministro o del 
libre acceso y uso del servicio de transporte y otros servicios asociados”.

En el artículo 5° del Decreto número 2100 de 2011, compilado por el Decreto número 
1073 de 2015, se establece que “Los Agentes que atiendan la Demanda Esencial tienen la 
obligación de contratar el suministro y el transporte de gas natural para la atención de 
dicha demanda, según corresponda, con Agentes que cuenten con Respaldo Físico. Las 
cantidades de gas declaradas en virtud del artículo 8º de este decreto y que se destinen 


	_Hlk189854869
	Presidencia de la República
	ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2025 
	por el cual se modifica el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia.- Segunda Vuelta.
	Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0281 DE 2025
	por la cual se efectúa una modificación al Anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto· de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2025.


	Ministerio de Educación Nacional
	Edicto Pago de Prestaciones Sociales y Otros Emolumentos

	Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible
	La Coordinadora del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

	Superintendencias
	Superintendencia de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 14305 DE 2024
	por medio de la cual se adiciona el Capítulo 9 del Título V de la Circular Única de Infraestructura y Transporte de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones.



	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 102 015 DE 2025
	por la cual se reglamentan aspectos comerciales del suministro del Mercado Mayorista de gas natural.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 104 001 DE 2025
	por la cual se adiciona el artículo 1° de la Resolución número 180088 de 2003 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.




	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano del Bienestar Familiar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0370 DE 2025
	por la cual se adoptan medidas para incorporar la compra de alimentos a los programas estratégicos y misionales del ICBF relacionados con la atención de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias, y se dictan otras disposiciones.



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	ACUERDO NÚMERO 02 DE 2025
	por el cual se autoriza al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para asumir obligaciones que comprometan vigencias futuras ordinarias que afecten el presupuesto, correspondientes a gastos de inversión.



	V a r i o s
	Consejo Nacional Electoral
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00200 DE 2025
	por la cual se fija el límite a los montos de gastos de las consultas que realicen los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, y/o grupos significativos de ciudadanos; con la finalidad de adoptar decisiones internas o escoger sus candida
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00201 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los límites a los montos de gastos de las campañas electorales a los cargos uninominales, de los candidatos que se inscriban para las elecciones a gobernaciones, alcaldías distritales y municipales; que se lleven a cabo duran

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00202 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los límites a los montos de gastos de las campañas electorales de las listas de candidatos que se inscriban para las elecciones a asambleas, concejos municipales o distritales y juntas administradoras locales; que se lleven a

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00203 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los límites a los montos de gastos de las campañas electorales de las listas de candidatos al Senado de la República y a la Cámara de Representantes para las elecciones de 2026, se establece el monto máximo que cada partido o

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00204 DE 2025
	por la cual se reajusta el tope de los gastos a invertir en las campañas electorales por los candidatos a la Presidencia de la República en primera y segunda vuelta, y el valor de reposición por voto válido que se obtengan en las elecciones para President

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00205 DE 2025
	por la cual se reajustan y fijan los valores correspondientes a la reposición de gastos por voto válido obtenido por los candidatos para gobernaciones, alcaldías municipales y distritales, o listas para asambleas y concejos municipales y distritales; en l

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00206 DE 2025
	por la cual se fija el valor de reposición por cada voto válido depositado para las consultas de los partidos, movimientos políticos y/o grupos significativos de ciudadanos que opten por este mecanismo para la toma de sus decisiones o escogencia de sus ca

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00207 DE 2025
	por la cual se fijan las sumas máximas que se podrán destinar en las campañas de recolección de apoyos ciudadanos y en el desarrollo de las campañas en los mecanismos de participación ciudadana del año 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00208 DE 2025
	por la cual señala el número máximo de cuñas radiales, de avisos en publicaciones escritas y de vallas publicitarias de que pueden hacer uso las candidaturas independientes, procesos y prácticas organizativas de las juventudes, así como los partidos y mov

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00209 DE 2025
	por la cual se limita el acceso a los medios de comunicación que hagan uso del espectro electromagnético diferente a los gratuitos otorgados por el Estado y se fija el número de avisos en publicaciones escritas y de vallas publicitarias de que pueden hace

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00210 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los límites a los montos de gastos de las campañas electorales de las listas de candidatos de las organizaciones de víctimas, organizaciones campesinas u organizaciones sociales, incluyendo las de las mujeres, y grupos signif

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00211 DE 2025
	por la cual se fija el valor de las pólizas de seriedad de candidaturas que deben otorgar los grupos significativos de ciudadanos y los movimientos sociales que inscriban listas al Congreso de la República para el periodo 2026-2030.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00212 DE 2025
	por la cual se fija el valor de las pólizas de seriedad de candidaturas que deben otorgar los grupos significativos de ciudadanos y los movimientos sociales que inscriban candidatos a gobernaciones, asambleas, alcaldías, concejos municipales y distritales

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00214 DE 2025
	por medio de la cual se fijan los límites a los montos de gastos de la campaña electoral, y el valor de la reposición de gastos para la segunda vuelta de la elección del Alcalde Mayor de Bogotá, si la hubiere, para las elecciones de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00215 DE 2025
	por la cual se define el número máximo de cuñas radiales, de avisos en publicaciones escritas y de vallas publicitarias de que pueden hacer uso los partidos y movimientos políticos, los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos, en las el

	RESOLUCIÓN NÚMERO 00216 DE 2025
	por la cual se señala el número máximo de cuñas radiales, de avisos en publicaciones escritas, de vallas publicitarias y cuñas en televisión de que pueden hacer uso los partidos y movimientos políticos, los movimientos sociales y grupos significativos de 


	Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía
	ACUERDO NÚMERO 241 DE 2024
	ACUERDO NÚMERO 242 DE 2024
	ACUERDO NÚMERO 243 DE 2024



	DECRETO NÚMERO 0142 DE 2025
	por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.





